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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0530, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Departamento número 15. Vivien-
da en planta segunda o piso segundo, puerta tercera
del edificio sito en esta villa, calle Sant Gabriel,
número 49, escalera B; consta de varias dependen-
cias y servicios y ocupa un superficie de 63 metros
cuadrados. Dicha vivienda tiene un terrado superior
que se constituye como anejo inseparable de la mis-
ma, de 63 metros cuadrados. Linda: Frente, toman-
do como tal la calle San Gabriel, con dicha calle;
derecha, entrando, con sucesores de doña Esperanza
Fortuny; izquierda, entrando, en proyección vertical
con patio de manzana, y fondo, en proyección ver-
tical con rambla de Pare Fita, 74, 76. Finca núme-
ro 9.489. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Arenys de Mar al tomo 1.487, libro 158,
folio 62. Valorada en 17.668.923 pesetas.

2. Urbana. Departamento número 12. Vivien-
da en planta primera o piso puerta tercera del edi-
ficio sito en esta villa, calle Sant Gabriel, núme-
ro 49, escalera B, consta de diversas dependencias
y servicios; ocupa una superficie de 59 metros cua-
drados. Dicha vivienda tiene el uso exclusivo de
una terraza interior de 30 metros cuadrados, de
acuerdo con lo establecido en la constitución de
la servidumbre, en escritura otorgada ante el Notario
don Segismundo Verdaguer Gómez, el 26 de abril
de 1989. Linda: Tomando como frente la calle San
Gabriel, con vivienda en su misma planta y escalera,
puerta segunda; derecha, entrando, con sucesores
de doña Esperanza Fortuny; izquierda, entrando,
en proyección vertical, con patio de manzana, y
fondo, con edificio rambla Pare Fita, 74, 76. Finca
número 9.483. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Arenys de Mar al tomo 1.487, libro 158,
folio 53. Valorada en 13.107.773 pesetas.

3. Unas treinta y cinco noventavas partes de
la finca urbana, finca número 1, planta sótano, local
comercial destinado a albergar 24 plazas de apar-
camiento y 17 trasteros del edificio sito en esta
villa, con frente principal a la calle de Vallgorgina,
sin número, por la que tiene su entrada, denominado
bloque D. Tiene una superficie de 600 metros 22
decímetros cuadrados. Tiene su acceso a través de
la rampa y del garaje del edificio contiguo situado
en la esquina de las calles Vallgorgina y Pompeu
Fabra y denominada bloque C, teniendo su comien-
zo dicha rampa en la calle Pompeu Fabra. Linda:
Al frente, con el departamento número 1 del blo-
que C de la misma calle; a la derecha, entrando,

con subsuelo de la calle Vallgorgina; al fondo, con
subsuelo de la Riera Pare Fita, y a la izquierda,
con finca de «Bem, Sociedad Anónima», finca núme-
ro 8.039. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Arenys de Mar al tomo 1.285, libro 113,
folio 55. Valorada en 1.150.179 pesetas.

Arenys de Mar, 22 de marzo de 2000.—La Secre-
taria judicial.—17.732.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Arganda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 125/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don José
Luque Ajenjo y doña María del Pilar López Alonso,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de julio
de 2000, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno en término de Villar
del Olmo, urbanización «Eurovillas», situada en el
número 83 de la calle número 8. Inscrita en el

Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá de
Henares, en el tomo 3.518, libro 51 de Villar del
Olmo, folio 181, finca número 4.691, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 27.450.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 24 de marzo de
2000.—La Secretaria.—17.711.$

BADAJOZ

Edicto

Don Jesús María Gómez Flores, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 366/98, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de don Rafael Antonio Macías Chico
y don Emilio Gálvez Gil, contra don Fernando Caro
Borrego y «Produca, Sociedad Limitada», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de mayo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0329/0000/15/0366/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Solar en la calle Principal de Palos, sin número,
de Badajoz, de forma irregular trapezoidal, con una
superficie registral de 873 metros cuadrados y con
superficie medida en plano parcelario y catastral
de 1.007 metros cuadrados. Linda: Al norte, sur
y este, con finca de don Antonio Sáez Rodríguez,
y oeste, con finca de doña María de la Paz y don
Pedro Román.
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Finca registral 17.177 (antes, 9.339), inscrita al
folio 221, libro 233 del Registro de la Propiedad
número 1 de Badajoz.

Valor de tasación: Cuarenta y un millones ciento
sesenta y siete mil doscientas dos (41.167.202)
pesetas.

Badajoz, 31 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—18.173.

BADAJOZ

Edicto

Doña María José Amores Escudero, Magistrada-
Juez de Primera Instancia número 5 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 347/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Monte de Piedad y Caja Gene-
ral de Ahorros de Badajoz, contra don Agustín Llera
Barrera, don Demetrio Llera Barrera y don José
Llera Barrera, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 10 de mayo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0339000017034797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la presente resolución de notificación a los
demandados, en caso de que no se le pudiere hacer
personalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Tercera parte indivisa de la finca número 2.714-N,
libro 70, tomo 1.042 del Registro de la Propiedad
número 2 de Badajoz, propiedad de don Agustín
Llera Barrera. Tasada pericialmente en la suma de
tres millones de pesetas (3.000.000 de pesetas).

Tercera parte indivisa de la finca número 2.714-N,
libro 70, tomo 1.042, del Registro de la Propiedad
número 2 de Badajoz, propiedad de don Demetrio
Llera Barrera. Tasada pericialmente en la suma de
tres millones de pesetas (3.000.000 de pesetas).

Tercera parte indivisa de la finca número 2.714-N,
libro 70, tomo 1.042, del Registro de la Propiedad
número 2 de Badajoz, propiedad de don José Llera
Barrera. Tasada pericialmente en la suma de tres
millones de pesetas (3.000.000 de pesetas).

Badajoz, 1 de febrero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—18.174.

BADALONA

Edicto

Don Jesús Arangüena Sande, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los
de Badalona y su partido judicial,

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, recaída en el proce-
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
que se sigue en este Juzgado con el núme-
ro 254/99-B, promovido por el Procurador de los
Tribunales don Ángel Quemada Ruiz, en represen-
tación de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona,
contra don José Antonio Gutiérrez Robles y doña
Julita Gutiérrez Ortega, se saca a pública subasta
por las veces que se dirá y término de veinte días
cada una de ellas, las fincas hipotecadas que al final
se describirán.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo
día 1 de junio del año 2000, a las diez horas de
la mañana, al tipo pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad de tres
millones ochocientas cuarenta y tres mil setecientas
cincuenta (3.843.750) pesetas, correspondientes a
la finca registral número 19.274, y cinco millones
novecientas seis mil doscientas cincuenta
(5.906.250) pesetas, correspondientes a la finca
registral número 19.276; no concurriendo postores,
se señala por segunda vez, el próximo día 3 de
julio del año 2000, a las diez horas de la mañana,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta
suma; no habiendo postores en la misma, se señala
por tercera vez, sin sujección a tipo, el próximo
día 5 de septiembre del año 2000, a las diez horas
de la mañana.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 3.843.750 pesetas, corres-
pondientes a la finca registral 19.274, y 5.906.250
pesetas, correspondientes a la finca registral 19.276,
que es el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca para la primera subasta; en cuanto
a la segunda subasta el 75 por 100 del tipo de
la primera, y en su caso con respecto a la tercera
se admitirán sin sujección a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer
depósito alguno, todos los demás postores, y pre-
viamente a la celebración de la subasta, deberán
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya
de este Juzgado, número 0529, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas para poder
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando, junto aquél, el corres-
pondiente resguardo de depósito según la subasta
de que se trate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado a la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose
constar en el acta de subasta que el rematante acepta
las obligaciones antes expresadas y no se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de dichas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas, conforme a lo establecido
en la Ley, de no ser hallado en ella, este edicto
servirá de notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para las subastas.

Sexta.—Si por causas de fuerza mayor o de ser
inhábil no pudiera celebrarse la subasta en el día
señalado, se llevará a efecto en el día hábil siguiente
en iguales condiciones.

Fincas objeto de la subasta

Urbana: Dos. Tienda número 86, sita en la planta
baja de la casa sita en Badalona calle San Marcos,
número 3; mide una superficie útil aproximada de
15 metros cuadrados, y linda: Frente, su acceso,
con calle de San Marcos; espalda, con patio man-
comunado de luces y con tienda número 85; dere-
cha, entrando, con tienda número 87, e izquierda,
con dicha tienda número 85. Cuota: Tiene asignado
un porcentaje de 1,25 por 100. Inscrita: En el Regis-
tro de la Propiedad de Badalona número 1, al tomo
3.217, libro 411, folio 65, finca número 19.274 ins-
cripción segunda.

Urbana: Tres. Tienda número 87, sita en la planta
baja de la casa sita en Badalona calle San Marcos,
número 3; mide una superficie útil aproximada de
17 metros cuadrados, y linda: Frente, su acceso, con
calle San Marcos; espalda, con patio mancomunado
de luces; derecha, entrando, con finca de viviendas
del Congreso Eucarístico, e izquierda, con núme-
ro 86. Tiene el uso exclusivo de un sector del suelo
debidamente delimitado del patio interior manco-
munado de luces. Cuota: Tiene asignado un por-
centaje del 1,41 por 100. Inscrita: En el Registro
de la Propiedad de Badalona número 1, al tomo
3.217, libro 411, folio 70, finca 19.276, inscripción
segunda.

Badalona, 27 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—18.150.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Cristina de Vicente Casillas, Magistrada-Juez
del Juzgado de Instrucción número 4 de Barakaldo
(Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen dili-
gencias previas, 2.688/99, sumario 3/00, por delito
contra la salud pública, en el que se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 11 de mayo de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4691-71-2688-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—El precio del remate se destinará en pri-
mer término al pago de los gastos de custodia y
portes ocasionados por la mercancía.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


